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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números ile este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi-lirlN O F I 

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

Jefatura de industial.— Pesas y 
medidas. -

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Adininistración de reutas públ icas 

. d o l a i p r ó w n e i a d a L é á n . ^ C B ^ t o v 

Cámara oficial de la propiedad urba
na de L e ó n . — Anuncio. 

Secc ión provincia! de pósitos de 
~L&óri.—Anuncio. 

Secc ión provincial de Estadís t i ca 
de León.—Servic io demográfico. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 27 de Agosto de 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
JEFATURA INDUSTRIAL 

Pesas y medidas 
L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondiente a 1928¡ co
menzará en el partido judicial de 
R i a ñ o , el día 15 del próximo Sep
tiembre. 

L e ó n , 24 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

. ' ' . - * * 

E n virtud de sus facultades regla
mentarias, y para cumplimiento de 
providencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de fecha de hoy, el Ser
vicio de pesas y medidas, ha dis
puesto que la visita de comprobación 
periódica anual de 1928, tenga lugar 
en los Ayuntamientos de la relación 
siguiente en los días y horas que a 
cont inuación se detallan. 

L e ó n , 24 de Agosto de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

Oastrotierra, 3 de Septiembre, a 
las 10. 

Vallecillo, 3 de idem, a las 11. 
Joarilla de las Matas, 3 de idem, 

a las 14. 
Gordaliza del Pino, 3 do idem, a 

las 16. 
Bercianos bel Real Camino, 4 de 

idem, a las 10. 
Calzada del Coto, 4 de idem, a 

las 14. 

4 dn idem, a 

de 

E l Burgo Raneros, 
las U!. 

Galleguillos de Campos 
idem, a las 9. 

Grajal de Campos, 5 de idem; a 
las 15. ' 

Escobor de Campos, o de idem, a 
las 18. 

Villamol, 6 de idem, a las 10. 
Joara, 6 de idem, a las 14. 
Cea. 6 de idem, a, las -16; -

n Saelices del R í o , 6. de idem, a 
las 18. ./-

Villazanzo, 7 de idem, a las 10. 
Vit laselán, 7 de idem, a las 14. 
Vi l lamart ín de Don Sancho, 7 de ' 

idem, a las 16. 
Villamizar, 8 de idem. a las 10. 
Villaverde de Arcayos, 8 de idem, 

a las 14' 
Castromudarra, 8 de idem, a 

las 15. 
Almanza, 8 de idem, a las 17. 
Canalejas, 10 de idem, a las 9. 
Cebanico, 10 de idem, a las 11. 
L a Vega de Almanza, 10 de idem, 

a las 14. 
Valderrueda, 10 de idem, a las 16. 
Prioro, 11 de idem, a las 10. 
Renedo de Valdetuejar, 11 de 

idem, a las 14. 
Prado de la Guzpeña , 11 de idem, 

a las 16. 
Cistierna, 12 de idem, a las 10. 
Sabero, 13 de idem, a las 10. 
Crémenes . 14 de idem, a las 10. 
S a l a m ó n , 14 de idem, a las 14. 
Reyero, 14 de idem, a las 16. 
R i a ñ o , 15 de idem, a las 10. 
Boca de H u é r g a u o , 15 de idem, a 

las 14. 
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Pedresa del Rey, 15 de í d e m , a 
las 17. 

Oseja de Sajarabie, 17 de idem, a 
las 9. 

Posada de Valdeón , 17 de idem, 
a las 1C. 

Acebedo, 18 de idem, a las 10. 
Maraña, 18 do idem, a las 14. 
B u r ó n , 18 de idem, a las 16. 
Cabillas de Rueda, 19 de idem, a 

las 10. 
Valdepolo, 19 de idem, a las 14. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DK LA PUOVINCIA DE I.BÓN 

Patenta nacional de circulación ¿le 
automóviles. 

Cirr.nlar 
Ordenado por el art ículo 36 del 

Reglamenlo de Patente nacional 
que anualmente y dentro del nove
no mes, se forme el padrón o matrí-
cul.i de los automóvi les compren
didos en el mismo, esta Adminis-
traeióii con el fin de que por los 
Ayuntamientos de esta provincia se 
cumpla en tiempo y forma este ser-
vicio, ha acoidado dictar las pre
venciones siguientes:' 

1. " E n el próximo mes de Sep
tiembre, se procederá por todos los 
Ayuntamientos en que haya vehícu
los automóvi l e s de cualquier clase, 
a la formación por duplicado y lis
ta cobratoria correspondiente, del 
respectivo padrón, formándose uno 
con su copia y lista por cada una 
de las closes A , B , C y D o sea uno 
por los automóvi l e s de'lujo o turis
mo, otro per los automóvi les de 
alquiler y ómnibus de viajeros, otro 
por camiones y camionetas y otro, 
para motocicletas, en los que se 
harán constar las respectivas carac
ter ís t icas de cada uno de los ve
hículos y d e m á s datos que ordena 
el Reglamento. 

2. a E n cada una de estas distin
tas clases de padrones se hará cons
tar por separado las tres secciones 
o clases siguientes: 

Primera. Veh ícu los sujetos a 
Patente. 

Segunda. Los exentos en virtud 
de baja provisional; y 

Tercera. Los exentos totalmente 
3. a Dichos padrones se expon

drán al públ ico durante los prime 
meros quince días del mes de Octu
bre, admit iéndose en la segunda 
quincena del mismo, las reclama 
ciones que se presenten, las cuales 
serán resueltas antes del 1.° de No
viembre, en cuyo día precisamen 

te, deberán ser presentados en esta 
Admini s trac ión los referidos padro
nes para su examen y demás efectos 
debiendo reintegrarse los originales 
con póliza de 1,20 y las copias y 
listas cobratorias con m ó v i l e s de 
0,15 cént imos cada pliego. 

Esperando esta Admin i s trac ión 
qne este servicio será cumplido en 
el plazo señalado, no dando lugar 
los señores Secretarios, a que esta 
oficina tenga qne recurrir a la im
posición de de sanciones de uingi}na 
clase. 

L e ó n , 23 de Agosto de 1928.—EI 
Administrador P . S., Antonio Bu
rón. 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Ledo 

A n nn c i ó 
Terminada la confecc ión de las 

listas electorales correspondientes a 
los distintos grupos y categorías de 
sus asociados, que han sido aproba
das por la Junta de Gobierno en 
sesión de 10 del actual, se hallan 
expuestas al públ ico en el domicilio 
social de la misma, calle de Pérez 
Galdós , n ú m . 10, principal, de doce 
a una de la mañana y de tres a cinco 
de la tarde, durante los diez prime
ros días del mes de Septiembre; 
admit i éndose durante este tiempo y 
segunda decena del propio mes, las 
reclamaciones que se presentaren. 

L e ó n , 25 de Agosto de 1928. — E l : 
Presidente, José Alonso Pereira. 
E l Secretario, Arturo Fraile Re-

Seccion Provincial de Pósitos 
de León 

E l Exmo. Sr. Director general de 
Acc ión Agraria, en circular de fe
cha 1 0 del corriente mes y año, 
me participa lo siguiente: 
«Vista la interpretac ión dada por 

algunas oficinas liquidadoras a lo 
dispuesto en el numero 9.° del artí
culo 3.° de la Ley de 23 de Febrero 
de 1927, sin tener en cuenta lo pre
ceptuado en el art ículo 13 del Rea! 
decreto de 7 de Enero del mismo 
año, esta Direcc ión general se diri
g ió a la de lo Contencioso del Esta
do para que por ésta se recordarse a 
los Sres. Abogados del Estado la vi 
gencia de este ú l t i m o precepto, ha 
biéndose obtenido la resolución si 
g u í e n t e . 

«Ministerio de Hacienda.—Direc 
ción general de lo Contencioso del 
Estado.—-limo, señor . : L a Direcc ión 
General de A c c i ó n Social y Emigra

c ión , ha puesto en conocimiente ii,. 
este Centro directivo que algunas 
oficinas liquidadoras del impuesto el.; 
derechos reales, a teniéndose exclu
sivamente a lo prevenido en el nú
mero 9.° del art ículo 3." de la Ley 
de los impuestos de derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, niegan la exenc ión del de de
rechos reales cuando en los actos y 
contratos en que intervienen los Pó
sitos no es su personalidad jurídica 
la parte obligada al pago, como ocu
rre en las cancelaciones de hipotecas 
constituidas en garant ía de prés
tamos otorgados por dichas entida
des, sin tener en cuenta que el Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, que 
regula los servicios a cargo de la 
Junta Central y de la Direcc ión ge
neral de A c c i ó n Social Agraria, pre
viene en su art ículo 13 que los do
cumentos en que consten los contra
tos de préstamos otorgados por los 
Pós i tos , ya se refieran a const i tuc ión 
o a inscr ipc ión o cancelac ión del 
prés tamo o de sus garant ías preda-
rias e hipotecarias, están exentos del 
pago de Derechos reales. 

L a aparente contradic ión entre el 
precepto del artículo 3 .° de la Ley 
mencionada, que solo otorga la exen
ción del impuesto de Derechos reales 
para los actos y contratos en que in
tervengan como parte obligada al 
pago la personalidad jurídica de un 
Pós i to y el del mencionado Real de
creto que la extiende a favor de las 
personas que interviniendo en la 
misma clase de contratos están obli
gadas a sastifacer el impuesto con
forme a las disposiciones legales }• 
reglamentarias de pertinente aplica
c ión , se resuelve satisfactoriameutt', 
en sentido de su compatibilidad, con 
solo tener en cuenta que el propio 
art ículo 3." de la Ley de los impnes 
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, texto refundido 
de 28 de Febrero de 1927, después 
de enumerar como exentos del de 
Derechos reales diversos actos y con
tratos, previene en su número 42 
que también gozarán de exención Ion 
demás actos y contratos en cuyo fa
vor se haya reconocido o se reconoz
ca la e x e n c i ó n por leyes especiales, 
mientras és tas se hallen en vigor y 
en cuanto se cumplan los requisitos 
por ellas exigidos. Y como según ej 
artículo 4.° del Real decreto de 1» 
de Diciembre de 1925, los Reales 
decretos aprobados por Consejo de 
Ministros, tienen la fuerza legal que 
determinó el artículo 1." del Real 
decreto-ley de 15 de Septiembre do 
1923, y el mencionado Real decreto 
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¡¡e 7 do Enero do íi>27(Oaei<ta dol día 
P2) por e) que so concedió la mon-
¡•ionada exenc ión del Impuesto dt> 
Derechos reales, fué aprobado en 
Consejo de Ministros, es evidente 
jue tal exención ha de considerarse 
,>oncedida por Ley especial y, por 
tanto, comprendido en el precepto 
del número 42 del precitado artículo 
:3.0 de la Ley de 28 de Febrero. Pol
las razones expuestas la Direcc ión 
general de lo Contencioso del Esta
do, acuerda declarar comprendida 
eu el número 42 del artículo B." de 
la Ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, la e x e n c i ó n del de Dere
chos reales otorgada por el artículo 
13 del .Real decreto de 7 de Enero 
del mismo año a favor de los docu
mentos en que consten los contratos 
de préstamos otorgados por los Pó
sitos aun cuando su personalidad 
jurídica no sea la parte obligada le
galmente al pago del impuesto. 

Lo que comunico a V. S. para los 
efectos consiguientes.—Dios guarde 
a V. S. muchos años .— Madrid, 23 
de Junio de 1 9 2 8 . - E l Director Ge
neral, C. de Sartamaría de Paredes. 
—Rubricado. — Sr. Director gene
ral de A c c i ó n Social Agraria y Emi
gración —Hay un sello que dice: 
Dirección genera! de lo Contencioso 
del Estado.—5, Julio.28, sal ida.» 

Y para que llegue a conocimiento 
de los Administradores de los P ó 
sitos, y lo tengan en cuenta eu lo su
cesivo, p u d i é n d o l o s interesados re; 
clamar en su caso, la devolución de 
las cantidades que hayan satisfecho 
indebidamente, se publica la pre
sente circular en él BOMSTIN OFICIAL 
de la provincia. 

León , 18 de Agosto do 1928.—El 
Jefe da la Secc ión , José Alonso Pe-
reira. 

Secc ión provincial de Estadís t ica 
de L e ó n 

Servicio deinogniflco 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de la 
]>ob]ac¡ón no sufran retrasos ni en-
K>vpeeimient,os, recomiendo eficaz-
¡nante a los Sres. Jueces municipa-
'•'s de la provincia, que el día cinco 
'leí mes próx imo so sirvan remitir a 

fina de mi cargo los boletines 
' orrespondientes a las inscripciones 
del Movimiento do la población 
'''-fíistrado en el mes actual. 

León, 25 de Agosto de 192S.—El 
Jefe de Estadís t i ca , José Lemes. 

ADMINISTMCIÓN DE II1STICIA 
.luzijndn municipal de Fresimlo 

D o n Pascual García Colinas, Juez 
municipal de Fresnedo. 
Hago saber: Que en diligencias 

fie i^juciición de sentencia dictada en 
juicio verbal civil promovido por el 
Procurador de Pon ferrada, D. Pe
dro Blanco Ortiz, un nombre de don 
Agapito de la Mata Gonzá lez , con
tra María García Marqués y su hija 
Felisa García Fernández , vecinas 
de esta villa, sobre pago de mil pé
selas, costas y gastos, eu providen
cia de esta fecha he dispuesto sacar 
a públ ica subasta los siguientes in
muebles de la pertenencia de las 
deudoras, eu término de Fresnedo. 

I.0 U n prado, al sitio de la Ve
ga, de ocho áreas, lindante: al Este, 
de Segundo Abad; Sur, de Luis 
Fernández ; Oeste, de Miguel Alva-
rez y Norte, de Sebast ián García; 
tasado en ochocientas cincuenta pe
setas. 

2.° Otro prado, en el Changua-
zo, de cuatro- áreas, linda: Este, de 
Sebast ián García; Sur y Norte, este 
mismo y al Oeste, huerta rectoral; 
tasado en seiscientas veinticinco pe
setas. 

3'.° Otro prado, en L a Posada, 
de dos áreas, linda: Este, castaños 
de Santiago Arroyo/ Sur, de Anto
nio Valcárcel; Oeste, camino y Ñor 
te, de Gerardo Pérez; tasado en 
ciento-veinticinco pesetas. 

4." Otro prado, al sitio de Cán
dano, de tres áieits, linda: Este, ca
mino; Sur, Sebastián García; Oeste, 
castaños de Luis Arroyo y Norte, 
de Vicente López; tasado en cien 
pesetas. 

5 0 Otro prado, en el Baillo, de 
cuatro áreas, linda: Este, camino; 
Sur, Donato E o d r í g u e z ; Oeste, re
guera y Norte, Santiago Arroyo 
García; tasado eu ciento cincuenta 
pesetas. 

6. ° Otro, al sitio del Valle, de 
cinco áreas, linda: Este, camino; 
Sur, José González; Oeste, también 
camino y Norte de Gaspar Arroyo; 
tasado en ciento veinticinco pesetas. 

7. ° Una corrada, al sitio de Na 
variego, de cinco áreas, que linda: 
Este y Sur, de Amadeo Pérez ; Oes
te, de Florentino Mata y Norte, 
senda; tasada en ochocientas cin
cuenta pesetas. 

8. ° Tierra, al sitio del Renegro, 
de treinta áreas, linda: Este, de Se 
bast ián García, Sur, con varios pies 
de castaños; Oeste, de Catalina B u 
ron y Norte, de Bautista Alvarez; 
tasada eu trescientas pesetas. 

9. " Otra, en la Laguna, de ocho 
áreas, linda: Este, camino; Sur, 
Juan Fernández ; Oeste, monte y 
Norte, de Pascual García; tasada en 
cien pesetas. 

10. Otra, al sitio de la Forca, 
de doce áreas, linda: Este, de Fede
rico Pérez; Sur, Bernardo García; 
Oeste y Norte, camino; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

11. Otra, en San Salvador, de 
cuatro áreas, linda Este, de Pedro 
Pérez; Sur, de David García y 
otros; Oeste, de Toribio García y 
Norte, de Gabino García; tasada en 
cien pesetas. 

12. Otra, al sitio de L a Boralda, 
de tres áreas, linda: Este, de Igna-
cia García; Sur, Daniel García; 
Oeste, carretera y Norte, Sebast ián 
García; tasada en doscientas pese
tas. 

13. Otra, al sitio de Las Caroli
nas, de ocho áreas, linda: Este, San
tiago Arroyo; Sur, Daniel García; 
Oeste, camino y Norte, Sebast ián 
García; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

14. Otra, entre Lasierra, de cua-
t.io áreas, linda: Este camino; igual 
al. Sur; Oeste y Norte, de Sebast ián 
García; tasada en ciento veinticin
co pesetas. 

: 15. Otra, al sitio de Valde lá -
viega. de ocho áreas, linda Este, 
terreno inculto; Sur, de Gabino 
García; Oeste, de Casimiro García 
y Norte, de Acisclo García; tasada 
en cien pesetas. . ; • ' 

16. Otra, a l sitio del Valle, de 
cuatro áreas; linda: Este, de A l á d i -
no Arroyo; Sur, de Vicenta L ó p e z ; 
Oeste, camino y Norte, Sinforosa 
E'ernández; tasada en cien pesetas. 

17. Otra, al sitio del Valle, de 
diez áreas, linda: Este, Miguel B a 
rón; Sur, de Miguel Arroyo; Oeste, 
camino y Norte, Luis Arroyo; tasa
da en cien pesetas. 

18. Otra, en Valdepeidices, de 
veinte áreas, l inda:Eestey Oeste, 
montes; Sur, de Francisco García y 
Norte, de D a m i á n García; tasada en 
doscientas pesetas. 

19. Viña , al sitio de Ladeiro, 
le unas dos áreas, linda: Este, sen

da; Oeste, monte y Casimiro A lva 
rez y Norte, Sebast ián García; ta
sada eu doscientas pesetas, 

20. Otra, en la Escuentra, de 
una área, linda: Este, Antonio Val-
caree; Sur, de Francisco F e r n á n 
dez; Oeste, de Sebast ián García y 
Norte, de Francisco Fernández; ta
sada en doscientas pesetas. 

21. Otra, al sitio del Tes t ín , de 
una área, linda: Este, camino; Sur, 
Sebast ián García; Oeste, de Tr in i -
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dad Marqués 3' Norte, Paulino 
Arroyo; lasada en ciou péselas . 

22. Tierra, en Valdeperiliees,de 
veinticualro á ivas , linda: Este, lie 
rederos de Engrnuia Pérez; Sur, de 
Frauoisc'O García; Oeste, terreno 
común y Norte, herederos de Da
m i á n García; tasada en ciento ciu 
cuerna pesetas. 

23. Tierra, en el Estremadero, 
de ocho áreas, con dos pies de cas
taños , que linda: Este, de Acisclo 
García; Sur, presa; Oeste, Avelino 
R o d r í g u e z y Norte, de Pedro Pérez; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

24. Casa, de planta baja, cu
bierta do paja, en el Barrio Tras-
Soto de Fresnedo, de unos ciento 
veinticinco metros cuadrados, linda: 
derecha entrando, con callojo ser
vidumbre; izquierda, de Juan Fer
n á n d e z ; espalda, de herederos de 
Gervasio García y frente, calle; ta 
sada en ciento noventa pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
seis del próximo mes de Septiembre 
y hora de las doce de su mañana, 
no admit iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor asignado, y para poder inter
venir en la subasta habrán de con
signar en Ja mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasac ión, sien
do de advertir que'no hay t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
debiendo suplirlas por su cuenta el 
rematante y conformarse con el tes
timonio del acta de remate. 

Fresnedo; a diez y ocho de Agos
to de mil novecientos veintiocho.— 
Pascual G a r c í a . ^ P . S. M . : Ama-
d e o P é r p z í J ^ \ ;¿./r; O. P . - 3 4 8 

Recandación de Conlribuciones de la 
crovinciajle León 

Zuna de Valencia de Don Juan 

Contribución Rústica del Ayuntamien
to de Villamafián de los años 1026-27 

1927 y 1." y 2." de 1928 
Don Guillermo G u z m á n Centeno, 

Recaudador auxiliar de la Hacien
da de la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo contra D . Crisanto Vi' 
vas González , por débitos arriba 
expresado, se ha dictado con fecha 
veinte de Junio ú l t imo , la siguiente 
providencia: 

«No habiendo satisfecho D . Cri
santo Vivas Gonzá lez los descubier 
tos pura con Hacienda, se acuerda 
la enajenación en pública subasta 
de las fincas que se hallan embar

gadas «MI este expediente, cuyoacto 
se veril icará el dia diez y ocho 
de Septiembre, a las dies' d,- su nia-
ñ s u a , bajo la presidencia del señor 
Juez municipal de este municipio, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
siendo posturas admisibles en la su
basta los que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza- i 
c ión; not i f íquese esta providencia 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y anúnciese al públi
co por el mismo y de edicto en la 
Casa Consistorial de este Municipio, 
igualmente not i f íquese al Sr. Juez 
municipal por oficio. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la Subasta, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que se din; en la 
providencia y que se establecen las 
siguientes condiciones, con arreglo 
al art. 95 de la Instrucc ión del 26 
de Abril de 1900.» 

1." Que los bienes trabados a cuya 
enajenación se ha de proceder, son 
os siguientes: 

1. ° Una tierra, a Varcalabrero, 
hace 6 heminas o 51 áreas 86 cen-
tiáreas, linda: Oriente, pradera del 
común; Mediodía, Senda de los Pa
lomares; Poniente, Eleuterio Martí
nez; Norte,partija de Segundo Vivas; 
capitalizada en 600 pesetas; valor 
para la subasta 400 pesetas.; 

2. ° Otra, a la fuente la perdiz, 
canal de Bustos, hace 2 heminas y 
6 palos, igual a 17 áreas 12 cen-
tiáreas, linda: Oriente, la Cerra; 
Mediodía , fábrica de Vill&cé hoy 
Nioomedes Redondo; Poniente, pra
dera del c o m ú n y Norte, Manuel 
Aparicio capitalizada en 250 pesetas 
valor para la subasta 166 pesetas. 

3. ° Otra, al Pajuelo, hace 4 hemi
nas, igual a 34 áreas 24 cent iáreas , 
linda: Oriente y Norte, Manuel Apa
ricio; Mediodía , Benito Revollo y 
Poniente, Francisco R odr íguez ; ca
pitalizada en 500 pesetas; valor para 
la subasta 333 pesetas. 

4. ° Otra, a Matagos, hace 7 pies, 
igual a 59 áreas 92 cent iáreas , linda: 
Oriente, Felipe Pérez; Mediodía , 
Hermanos de Tomasa Aparicio hoy 
Raimundo González; Poniente y 
Norte, E l Ejido; capitalizada en 700 
pesetas; valor para la subasta 699 
pesetas. 

2. '' Que el deudor o sus causa-
bientes pueden librar las fincas 
embargadas hasta el momento de 
celebrar la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, cestas y demás gas 
tos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad, 
si los hubiera, estarán de manifiesto 

en esta oficina hasta el día de 'm 
subasta, y que los licitadores debí... 
rá conformarse con ellos y no ten. 
dráu derecho a exigir n i n g ú n otro. 

4. " Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta quo 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa del Juzgado el o por 
100 del valor l íquido de los bienes 
que se intentan rematar. 

5. " Que es ob l igac ión del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósi to constituido y el 
precio de la adjudicac ión . 

6. " Que si hecha ésta 110 pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, so decretará la pérdida 
del depósi to , que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

Vi l lamañán, 17 de Agosto de 
1928.— E l Recaudador, Guillermo 
G u z m á n . —V.0 B.0 E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

I 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes los Tres 
Concejos 

Se convoca a Junta general a los 
usuarios de dicha Comunidad para 
el día 16 del próx imo mes de Sep
tiembre,1 hora de las ocho, en la 
Gasa .Condejo del pueblo de Castrillo 
de las Piedras; si en dicho d í a no se 
reuniesen número suficiente de usua
rios, sé celebrará otra a los ocho 
días siguientes, 24 del mismo mes, 
en el mismo local y a dicha hora y 
se formarán los acuerdos siguientes: 

1.° Examen y aprobación de la 
memoria semestral. 

Examen y aprobación del 
presupuesto ordinario para el año 
próx imo de 1929 y de cuanto crea 
justo el Sindicato o lo solicite algún 
part íc ipe . 

Castrillo de las Piedras, 26 de 
Agosto de 1928.—El Presidente, 
Santiago García . 

/ / ¿ i P-P-347 
A L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Para dar cumplimiento a disposi
ciones dictadas respecto a la en
c u a d e m a c i ó n del Boletín Oficial, se 
ruega se provean de los Archivado
res y Encuadernadoses «Olibel». 

Precio desde el año 1923 al 1927 > 
correspondientes a nueve semetres, 
95 pesetas. 

Dirigirse a oficinas «Olivel».— 
Don Jaime I, 54, ^aragoza. 

Imp. de la DÍputación^provincia l 


